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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO     2020-00431-00 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPROCAL   

DEMANDADOS:  EDISON CAMPIÑO GALLEGO Y JUAN ALBERTO CASTRILLON  

 

En vista de las diligencias de notificación por aviso enviadas al demandado JUAN 

ALBERTO CASTRILLON y aportadas por el demandante, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, se le REQUIERE al apoderado de la parte activa, para que allegue 

las constancias de envío y entrega así como la citación para la diligencia de notificación 

personal, que previo al aviso debió enviarse al demandado de acuerdo con el articulo 291 

del C.G.P.  

 

Si no cuenta con aquella, se le REQUIERE para que repita las diligencias de notificación 

siguiendo el tramite previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, esto es, primero el envío 

de la citación y en caso de que no comparezca a notificarse, el envío del aviso que 

corresponde. Pero un acto (citación), es imperativamente previo al otro (aviso).  

 

Lo anterior en el término de 30 días, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P. 

en el sentido de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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